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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Estimar el amparo solicitado por don Benaisa Abun Benyoncef y don
Mohamed Kmun y, en consecuencia:

Primero.-Declarar la nulidad del Auto de la Audiencia Provincial de
Madrid (Sección Sexta) de 22 de abril de 1987.

Segundo.-Reconocer el derecho de don Benaisa Abun Benyoncef y
don Mohamed Kroun al nombramiento de un intérprete para sus ~ ,¡
comunicaciones con su Abogado del tumo de oficio en la causa penal /. ~:.
pendiente seguida contra aquéllos y para su preparación. ¡.".

1"
Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado». ~:~

Dado en Madrid, a diecinueve de abril de mil novecientos ochenta ~.,:
y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Ve¡¡a Benayas.-JesÚs Leguina
ViIla.-Luis López Guerra.-Firmados y rubncados.

EN NOMBRE DEL REY

tienen una significación de carga para el Estado, en cuanto deber anejo
y complementarío al de proveer al interesado, en su caso, de Abo~do
de oficio, como dijo la sentencia antes citada del TEDH (caso ArtlCO).

5. De acuerdo con 10 expuesto, pues, ya puede afirmarse que el
derecho que aquí se estima vulnerado, y cuyo restablecimiento se pide,
si bien en su aspecto particular y concreto no figura en la Ley, dada su
peculiaridad, sí puede entenderse comprendido en la misma, interpre
tada conforme a la Constitución y Convenios internacionales, siempre
a favor de la eficacia de los derechos fundamentales de defensa y
asistencia letrada. Y ello ha de llevar, por consiguiente, al otorgamiento
del amparo y a reconocer el derecho de los recurrentes a ser asistidos de
intérprete en sus comunicaciones con el Abogado de oficio para
formalizar el trámite procesal de calificación provisional de la causa a
la que están sometidos.

No se trata, como se dice en el Auto de la Audiencia impugnado, de
una comunicación o conversación privada entre cliente y Abogado. En
primer lugar la cualidad del Abogado de oficio tiñe la función de este
profesional con un carácter semipúblico, de colaboración no sólo con el
cliente, sino con la institución del proceso mismo y con los fines de un;:;,
juicio justo y adecuado, y en este sentido el Tribunal no cumple su deber
con la simple designación. En cierto modo asume la responsabilidad de ~;
que la garantía de la defensa se cumpla en su plenitud y por ello no ..'
puede desligarse de las vicisitudes posteriores que afecten a ese derecho, ';';
como ocurrió en el presente caso, cuando púdo, de acuerdo con las ';~
normas disponibles, resolver la situación jurídico procesal planteada Y'.;'
dispensar la tutela judicial requerida. :...;

En segundo lugar no se trata de un acto extraprocesal puro. Los
recurrentes lo configuran, gráficamente, como «aledaños» del proceso.
Pero se trata de algo más. Si, como antes se ha dicho, el problema ha . ,_
de considerarse desde una perspectiva global, ahora hay que repetir que, ¡_
en efecto, no se trata (la comunicación de acusado y defensor de oficio) .¡_
de un acto aislado y ajeno al proceso, sino preparatorio del juicio oral, / .c,';:
para ser luego integrado en él, y sin el cual mal podría el Abogado '.
realizar una adecuada defensa, ni el Tribunal llegar a una Sentencia ".,
acertada. No cabe olvidar que lo que llama la doctrina fase intermedia •.
del proceso penal -<Iesde la conclusión del sumario hasta el Auto de
apertura del juicio oral- tiene íntima y transcendente relación con el (·i·
derecho de defensa, ya que, conforme al arto 656 de la .L.E.Cr., en el "J
escrito de calificación manifestarán las partes las pruebas de que t~·
intenten valerse. Y es además, en dicho escrito, donde se califican los ,"
hechos -fijados y establecidos por la parte- y se solicita la absolución o --'
condena, siquiera sea provisionalmente. Es indudable que esta tarea ~:.
presupone el conocimiento preciso, coherente y completo, que sólo la ",
parte material puede, para su defensa particular y desde su perspectiva,
proporcionar al Abogado. Y es evidente que éste, sin conocer el idioma
de los interesados, ni éstos el del defensor de oficio, no podrá realizar
la defensa adecuada. r'"

En consecuencia, la resolución de la Audiencia, negando el nombra
miento de intérprete solicitado por el Letrado de oficio, tras una
interpretación literal y restrictiva de la normativa legal, vulneró el r - ~\
derecho a la defensa reconocido en el arto 24.2 de la CE., violación que
ahora ha de ser reparada, accediendo a la demanda de amparo.

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 12/87 interpuesto por don José
Julio Artiles Moragas, representado por el Procurador de los Tribunales
don Carlos Jbáñez de la Cadiniere y bajo la dirección letrada de don
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de los llamados ante la justicia penal y sus colaboradores no es, en
efecto, completo. El arto 398 de la L.E.Cr. provee en cierto modo a esta
necesidad al establecer que «si el procesado no supiera el idioma español
o fuese sordomudo se observará lo dispuesto en los arts. 440, 441
Y 442» de dicha Ley. Estos preceptos regulan el nombramiento de
int~,rpretes y la forma de realización del interrogatorio del testigo, del
proéesado o de cualquier persona que precise su asistencia. En el mismo
o parecido sentido se pronuncian los arts. 785 (procedimiento de
urgencia) y el 711, ya en la fase del juicio oral, entendiéndose que tal
precepto, por natural analogía y sentido fina!. es aplicable al inculpado
o acusado. Por otra parte, y en aplicación estricta a detenidos o presos,
el arto 520 de la misma Ley sienta el derecho a ser asistido de intérprete
respecto del extranjero que no comprenda o no hable el español, derecho
que este Tribunal, en su STC 74/1987, de 25 de mayo, lo hainterpre
tado como extensivo a los españoles que no conozcan suficientemente
el castellano, valorando no sólo el derecho y deber de cono
cerlo (art. 3 CE.), sino el hecho concreto de la ignorancia o conoci
miento precario del castellano, en cuanto afecte al ejercicio de un
derecho fundamental, cual es el de defensa (art. 24 CE.).

Sin embargo, estas normas, en 10 que pudieran tener de incompletas,
han de ser interpretadas, no sólo de acuerdo con la Constitución, sino
con las internacionales, por obra del arto 10.2 de la CE. y en cuanto
constituyen también (art. 96) nuestro ordenamiento interno.

3. Tanto el arto 6.3 c) del Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, como el arto 14.3 O
del Pacto Internacional de los Derecho Civiles y Políticos establecen el
derecho a toda persona a ser asistida gratuitamente de un intérprete, si
no comprende o no habla la lengua empleada en la audien
cia ¡arto 6.3 c)] o en el Tribunal [arto 14.3 O]. La Comisión Europea ha
indIcado (informe de 18 de mayo de 1977, serie B, Vol. XXVII) que la
finalidad de este derecho es eVItar la situación de desventaja en que se
encuentra un acusado que no comprende la lengua y porque es un
complemento de la garantía de un proceso justo y de una audiencia
pública, así como de «una buena administración de justicia». Doctrina
que se repite en la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (TEDH) de 28 de noviembre de 1978 (caso Luedicke,
Belkacen y Koc).

No cabe duda que esas normas y doctrina han de relacionarse con las
demás reglas contenidas en los mismos y citados preceptos, tanto por su
conexión lógica, como por su idéntica finalidad, es decir, la consecución
de un proceso justo. En este sentido hay que aludir al derecho del
detenido a ser informado de la acusación en una lengua que compren
da [arto 6.3 a) del Convenio; 14.3 a) del Pacto], al de disponer de las
facilidades necesarias para la preparación de su defensa [6.3 b) del
Convenio; 14.3 b) del Pacto], y al de ser asistido por un defensor elegido
o, en su defecto, por uno designado de oficio [6.3 c) y 14.3 d),
respectivamente]. El TEDH, en su Sentencia de 13 de mayo de 1980
(caso Artico) indica que este precepto <<consagra el derecho de defen
derse de manera adecuada... derecho reforzado por la obligación por el
Estado de proporcionar en ciertos casos una asistencia jurídica gratuita».

4. Lo expuesto ha de llevar a la conclusión de que el derecho a
intérprete en las causas o procesos penales ha de ser considerado desde
una perspectiva global o totalizadora y en atención al fin para el que está
previsto, es decir, el de una defensa adecuada para la obtención de un
proceso o juicio justo. En este sentido hay que valorar y enfocar las
circunstancias concretas, independientemente de su calificación técnica
procesal o de su inserción en un trámite de este orden, mirando sólo a
la finalidad de defensa y a la protección que nuestra norma fundamental
otorga al derecho en cuestión, que, como se dijo en la STC 74/1987
citada, debe entenderse comprendido en el arto 24.1, en cuanto dispone
que en ningún caso puede producirse indefensión (fundamento jurí
dico 3.°).

Ligado este derecho, pues, con el de asistencia letrada
(art. 24.2 CE.) es obvio que a esta asistencia ha de extenderse la
necesidad de efectividad o eficacia, so pena de considerarlo un derecho
vacío o meramente formal, pues nada es más lógico y natural pensar que
una adecuada defensa y aSIStencia letrada exige el previo requisito de
una comunicación interpersonal inteligible e incluso fluida en asunto tan
crucial como la transmisión al Abogado no sólo de hechos, sino de
vivencias y apreciaciones, por parte del acusado, y ante la perspectiva
de su juicio oral, aparte de su colaboración para la propuesta de pruebas.
y esto es evidente que se puede incluir con naturalidad, sin más esfuerzo
integrador, en el haz de derechos que antes se ha indicado, concreta
mente en el de disponer de las facilidades necesarías para la preparación
de la defensa del acusado [art. 6.3 b) del Conveniol, facilidades que

Sala Segunda. Recurso de amparo númeró 12/1987. Sen
tencia número 72/1988, de 20 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, ha
pronunciado
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Cristóbal del Corral contra las Sentencias del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Las Palmas de Gran Canarias de S de enero de
1983; de la Audiencia Territorial de Las Palmas de 29 de septiembre de
1983, y de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 26 de noviembre
de 1986. Han comparecido doña Gabriela García Azopardo y don
Giuseppe de Blasio, representados por la Procuradora de los Tribunales
doña María Teresa Puente Méndez y dirigidos por el Letrado don
Francisco López Palacios; doña Isabel Cornelli Esteba, representada por
el Procurador de los Tribunales don Fernando Aragón Martín y bajo la
dirección letrada de don Enrique García Torralba, y don Sebastián, don
Luis Julián, don Juan, don Jacinto, doña Maria Dolores y don Antonio
ArtiIes Cabrera, doña Consuelo Martinón Valle, don Juan Evangelista,
doña Consuelo y doña Maria Providencia Quevedo Martinón, don
Agustín y don Guillermo Martinón Guerra del lUo y doña María Josefa
Antonia Hernandorena Azorey en representación de sus hijos menores,
don José Antonio y don Ignacio Víctor Torrent Hernandorena y don
José Heliodoro Torrent Navarro, representados por el Procurador de los
Tribunales don Juan Corojo López ViJlaamil y dirigidos por el Letrado
don Juan Palao Menor.. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el
Magistrado don Luis López Guerra, quien expresa. el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

J. Don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de don José Julio Artiles Moragas
(menor de edad, siendo su representante legal doña María Eugenia
Moragas Sánchez Ramade y su defensor judicial don Luis Moragas
EIías), por medio de escrito presentado el 5 de enero de 1987, interpone
recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Las Palmas de Gran Canaria de 5 de enero de 1983, díctada
en juicio ordinario de mayor cuantía sobre reconocimiento de derechos
y otorgamiento de escritura pública de venta; contra la de la Audiencia
Territorial de la misma ciudad de 29 de septiembre de 1983, estimatoria
del recurso de apelación formulado contra la de prímera instancia, y
contra la de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 26 de noviembre
de 1986, que declaró no haber lugar a los recursos de casación
interpuestos por infracción de Ley y de Doctrina legal contra la recaída
en segunda instancia.

. 2. La demanda se basa en los siguientes hechos:
A) Doña Gabriela Garcia Azopardo y don Guiseppe di Blasio

presentaron demanda de juicio de mayor cuantía contra diversos
copropietarios de la finca «Cortijo de Escaleritas», inscrita a su nombre
y al de «otros comuneros cuya identidad desconocen los actores» y
contra «cuantas personas o entidades se consideran afectadas o puedan
sentirse interesados» por su pretensión de que se reconociera que entre
los demandantes y demandados se concertó contrato de compraventa de
un solar o parcela de dicha finca y, consecuentemente, se condenara a

. éstos a recibir el precio y al otorgamiento de la correspondiente escritura
pública de compraventa.

B) Admitida la demanda y emplazados los demandados se presen
taron diversas contestaciones, poniéndose de relieve en algunas de ellas,
entre otros motivos de oposición, el hecho de que en la certificación
registral aportada figuraban una serie de titulares, varios de los cuales no
habían sido demandados. La Sentencia dietada en esta primera instancia
con fecha S de enero de 1983 fue desestimatoria de las excepciones, de
la propia demanda y de la reconvención formulada.

C) Interpuesto recurso de apelación por los demandantes, fue
estimado por la Audiencia Territorial en su Sentencia de 29 de
septiembre del mismo año, que a su vez fue recurrida en casación por
algunos de los demandados, invocando, entre otros motivos, la infrac
ción de doctrina legal relativa al litisconsorcio necesario en relación a
todos los titulares registrales.

D) La Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de noviembre del
pasado año rechazó la falta del indicado litisconsorcio necesario y
declaró no haber lugar a los recursos de casación interpuestos por
infracción de ley y de doctima legal. .

E) El prómovente de amparo, copropietario registral de la finca por
herencia de su padre, que no había sido demandado, a pesar de figurar
su domicilio en la correspondiente certificación, recibió, según se dice,
pocos días antes de presentar la demanda de amparo una carta en la que
se le comunicaba que debia abstenerse de enajenar su cuota de
participación en una de las parcelas de la finca «por haber declarado el
Tribunal Supremo que debía vendérsela a un súbdito italiano y a su
esposa, personas totalmente desconocidas por doña María Eugenia
Moragas (representante legal), recibiendo a cambio un precio totalmente
irrisorio».

F) Manifiesta la representación del recurrente que esta noticia le
causó enorme sorpresa al comprobar. 1), que no había sido demandado
don José Julio ArtiIes Moragas ni su causante, pese a ser propietarios
registrales de la tinca en litigio y acompañarse con la demanda la
correspondiente certificación; 2), que su domicilio, al perecer, figuraba
en la certificación registral y a pesar de ello no se le emplazó
personalmente porque, según la Sentencia del Tribunal Supremo, «los
domicilios figurados en la certificación registral a la que el lmpugnante
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hace referencia no implica que .sean los que al tiempo de demandar
continúen siendo». Pues, aun cuando hubiera habido efectivamente un
cambio de domicilio (extremo éste que no ha de presumirse, sino
comprobarse y hacerse constar mediante diligencia) y no hubiera otra
posibilidad de emplazar más que la publicación de edictos, como en la
certificación registral figuran los nombre de los titulares de la finca, que
no hay duda que no varían, debería citarse a dichos titulares; pero en
lu.sar de ellos se citó «ll cuantas personas o entidades se consideren
afectadas o puedan sentirse interesadas con las pretensiones de la
presente demanda» con lo que el hoy recurrente o su representante legal,
aun cuando hubieran leído el «Boletín Oficial» de la provincia donde se
publicaron los edictos, no podrían haberse percatado de que la demanda
afectaba a sus intereses, al no hacerse referencia tampoco en el edicto al
objeto del pleito.

E! emplazamiento, continúa la demanda, efectuado por el Tribunal
de Primera Instancia número l de Las Palmas de Gran Canaria adoleció
de los siguientes vicios: 1), habiendo constancia del domicilio de los
demandados no se les emplazó a todos personalmente y se presumió se
habrían mudado de habitación sin comprobarlo y consignarlo por
diligencia, y 2), en los edictos no figuraba el nombre y apellidos de la
persona a la que se hacía la citación cuando los mismos constaban en
certificación registral obrante en autos. Esta falta de comunicación
supuso para el hoy recurrente la imposibilidad de aplicar los medios
legales suficientes para su defensa.

3. Invoca la vulneración del arto 24.1 de la Constitución e interesa
la nulidad de las Sentencias recurridas ordenándose se repongan las
actuaciones al momento inmediatamente posterior a la presentación de
la demanda «a fin de que el Juzpdo cuide que sean emplazados
personalmente todos los utulares reg¡strales de la finca objeto del pleito,
cuyos domicilios figuren en el Registro de la Propiedad, y que no
resulten condenados los titulares registrales que no hayan sido demanda
dos».

4. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional, por providencia
de 28 de enero de 1987 acordó admitir a trámite la demanda de amparo,
y, en virtud de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC, requerir
atentamente y con carácter de urgencia al Juzgado de Primera Instancia
núm. l de Las Palmas, Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
dicha capital y Sala Primera del Tribunal Supremo, a fin de que, dentro
del plazo de diez dias, remitieran testimonio de las actuaciones seguidas
en las respectivas instancias, y asimismo, para que emplazaren a quienes
fueron parte en los correspondientes procedimientos a excepción del
recurrente en amparo, a fin de que si 10 desearan, se personasen en el
plazo de diez días en el proceso constitucinal.

Con fecha 23 de abril de 1987 la Sección acordó tener por recibidos
los testimonmios de las actuaciones requeridas y tener por personados
y partes a los siguientes Procuradores en las representaciones que
acreditan: a la Procuradora doña María Teresa Puente Méndez, en
representación de doña Gabriela García Azopardo y don Giuseppe de
Blasio; al Procurador don Juan Corojo López-ViIlaamil, en representa
ción de don Sebastián, don Luis Julián, don Juan, don Jacinto, doña
María Dolores y don Antonio Artiles Cabrera; doña Consuelo Martinón
Valle, don Juan Evangelista, doña Consuelo y doña María Providencia
Quevedo Martinón, don Agustín y don Guillermo Martinón Guerra del
Río y doña María Josefa Antonia Hernandorena Azorey, en representa
ción de sus hijos menores don José Antonio y don Ignacio Víctor
Torrent Hernandorena, y don José Heliodoro Torrent Navarro; al
Procurador don Fernando Aragón Martin, en representación de doña
Isabel Cornelli Esteba. Y, en virtud de lo dispuesto en el arto 52.1 de la
LOTC, se acuerda dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a
los señores Procuradores del recurrente y demás personados a fin de que
dentro del plazo común de veinte días formulen las alegaciones que
estimen pertinentes.

5. Presenta sus alegaciones el Ministerio Fiscal, señalando que
todas las afirmaciones del actor se fundamentan en la existencia de una
certificación registral en la que consta el nombre de 76 titulares
registrales de la tinca, de los que sólo han sido demandados 37,
incluyendo a los restantes en la frase de «los demandados y otros
comuneros cuya identidad desconocen los actores, son titulares registra
les de un solar sito en este término muncipal...».

De lo expuesto por el actor se deduce que toda su argumentación se
basa en su condición de titular registral y en el conocimiento de dicha
tituJaridad por parte de los demandantes, al aportar con la demanda una
certificación registral en la que constaban todos los comuneros, incluido
el actor. Esta certificación registral es básica como supuesto fáctico. Si
en ella aparece el nombre del actor o de su causante como titular
registral de la finca objeto de la pretensión, el recurrente debió ser
demandado y consiguientemente emplazado y citado personalmente y si
se desconocía el domicilio, tema también de controversia en el proceso,
a través de la citación edietal, pero con los requisitos exigidos por la Ley,
para que, aunque deficilmente, pudiera el proceso ser conocido por el
actor.
. En las actuaciones unidas al recurso no se aportan los autos del
proceso seguido en primera instancia ante el Juzgado: por lo 'l.ue se
interesa del Tribunal Constitucional que deje sin efecto el trámlle de
alegaciones. al objeto de completar las actuaciones, de conformidad con
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el arto 51 de la LOTC y solicite del Juzgado de Primera Instancia la
aportación al recurso de amparo de los autos del proceso seguido ante
dicho órgano judicial. Tambien, y por los mismos motivos, que se
requiera de la Audiencia de Las Palmas la aportación del ejemplar del
«Boletin Oficial del Estado» en que se notifica la Sentencia recaída en
el recurso de apelación a los rebeldes, que, según la propia Sala, se
encuentra incorporada a los a'ijtos, pero que examinados, DO aparece en
los remitidos al Tribunal Constitucional.

6. Por providencia de 13 de mayo de 1987. la Sección acordó tener
por recibido el escrito del Ministerio Fiscal, y, según 10 interesado por
el mismo, dejar sin efecto la apertura del trámite para alegaciones, y
requerir al Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Las Palmas y a la
Audiencia Territorial, Sala de 10 Civil, de esta capital para que
remitieran las actuaciones a que el Fiscal se refiere: así como para que
por el Juzgado se emplazase a quienes no lo hubieren sido ya, y hubieren
sido parte en el procedimiento 302/79, para que, si lo desearen, se
personaran en el plazo de diez días en el proceso constitucional.

El día 13 de enero de 1988 la Sección acordó tener por recibida la
comunicación de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Las
Palmas, con testimonio del «Boletín Oficia!» de la provincia, y el
testimonio de actuaciones del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de
dicha capital; asi como, en virtud de lo dispuesto en el arto 52.1 de la
LOTC, dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a los señores
Procuradores del recurrente y demás partes personadas, a fin de que en
el plazo de veinte días formulasen las alegaciones que estimaran
convenientes.

7. Presenta las suyas la Procuradora doña María Teresa Puente
Méndez, en nombre de don Giuseppe de Blasio y doña Gabriela García
Azopardo, en que mantiene lo siguiente: En orden a la admisión del
recurso de amparo, se excepciona la falta de legitimación del recurrente
por ser menor de edad y carecer por consiguiente de capacidad procesal
para comparecer y estar en juicio, por así tenerlo establecido el arto 2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el arto 32 del Código
Civil, por lo que el Procurador de los Tribunales don Carlos Ibáñez de
la Cadiniere no puede instar en nombre del menor, cuya capacidad
jurídica la tiene restringida. En orden a los hechos y fundamentos de
Derecho, entienden arbitrario que por quien se pide el amparo constitu
cíonal se diga que '<parece ser que el domicilio consta en la certifiación
registra!» cuando tal afirmación contradice lo establecido por la autori
dad judicial en el sentido de que en la certificación no aparece el
domicilio del titular, don José Julio Artiles Moragas. Por otro lado, en
el juicio declarativo de mayor cuantía no se invocó como vulnerado el
derecho a la tutela judicial, debido a que el recurrente era menor de
edad, carecía por precepto legal de capacidad procesal para comparecer
y estar en juicio y su desconocida representación legal prefirió no hacer
acto de presencia en las actuaciones judiciales, pese al llamamiento que
medio de edictos le hizo el Juzgado de Primera Instancia, del cual fue
conocedor al haber sido también llamados los famíliares más próximos
del menor referenciado. Y aún después de la Sentencia del Tribunal
Supremo tuvo ocasión de hacer uso del recurso de audiencia si reunía
los requisitos exigidos por el arto 777 L.E.e. y es dudosa la utilidad de
la petición de amparo cuando en el peor de los casos si hubiera
comparecido como parte personada, el resultado de las resoluciones
hubiera sido el mismo.

No ha sido vulnerado el art. 24.1 C.E., prosigue el escrito. El Juzgado
de Primera Instancia emplazó, conforme se le pedía en la demanda, por
medio de edictos a «cuantas personas o entidades se consideren
afectadas o puedan sentirse interesadas con las pretensiones de la
demanda formulada». Entre los convocados se encontraba la representa
ción legal del menor hoy recurrente, a quien la parte actora desconocía,
así como su domicilio y paradero. Las resoluciones en forma de
Sentencias, Autos y providencias dictadas en las sucesivas instancias no
fueron contrarias al arto 24.1 e.E. ni hubo omisión atribuíble a las
instancias judiciales que hubieran podido causar indefensión, cuyos
derechos, en definitiva, por ser cotllular con los demás demandados
fueron defendidos por éstos. Si en los edictos se prescindió de los
nombres de las personas que se emplazaban era por ser éstas desconoci
das, tanto por los actores como por los Tribunales, y en las inscripciones
registrales de la finca tampoco figuraban pese a ser inscripción primera,
formada por segregación de otra de mayor extensión, cuya titularidad se
ignoraba, «pero que aun conocida nunca sería preciso demandarlos y
mucho menos si éstos y su personalidad se hubiera extínguido por
fallecimiento». La citación por edictos era asi la única viable para no
paralizar la acción de la Justicia, y en los emplazamientos se siguieron
los trámites procesales. Por lo que suplican se desestime la pretensión de
amparo formulada y se condene en costos procesales al recurrente por
su temerídad y mala fe.

8. El Ministerio Fiscal presenta sus alegaciones el 10 de febrero de
1988 y expone en ellas que en la certificación del Registro de la
Propiedad adjuntado en su momento por el demandante ante el Juzgado
constan los titulares registraJes de la finca objeto del litigio, y entre
dichos titulares se encuentra el solicitante de amparo, designado por su
nombre y apellidos. La relación jurídica procesal en este supuesto
concreto estuvo mal constituida porque no habían sido demandados la
totalidad de los titulares registrales de la finca objeto del litigio. El actor
debió ser demandado, de la misma forma que los demás titulares, y no
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lo fue pese a su titularidad registral, conocida por el demandante. Ello
supuso que tampoco se le citase en la forma prevista por la ley, aunque
su personalidad e identidad estuviese perfectamente individualizada con
nombre y dos apellidos en la certificación registral. El órgano judicial
debió examinar si la vocación al pleito era correcta, .y actuar en
consecuencia, para evitar el quebrantamiento de los principios de
audiencia y defensa de todos los interesados en el proceso. La omisión
del actor como demandado nominativo y su inclusión en la fórmula
genérica e indeterminada «... y contra cuantas personas o entidades se
consideren afectadas o puedan sentirse interesadas con las pretensiones
de la presente demanda» supone no llamar a un titular registral e
impedir su comparecencia en el procedimiento de una manera real y
efectiva, habiendo de sufrir el recurrente los efectos de la resolución
judicial, sin haber podido defenderse. Debió de ser demandado y
emplazado nominativamente, según la forma específica prevista en el
arto 269 L.E.e. Hubo, por tanto, una infracción procesal que cobra
dimensión constitucional.

Esta dimensión deriva de que si falta la vocación, cuando procede,
de quien debería ser llamado al proceso, se impide que tenga acceso al
mismo y pueda defender sus derechos ante el órgano judicial, privándo
sele del derecho constitucional de defensa. El medIo por el que este
llamaniento se hace eficaz es el emplazamiento y esto se tiene que
realizar en la forma prevista por la ley. Cuando el emplazamiento no se
ha realizado, o cuando en su relación no se ha cumplido la normativa
legal, este incumplimiento tiene dimensión constitucional. En el pre
sente caso el actor no fue demandado ni llamado al proceso, por 10 que
no ha conocido la existencia de la demanda: V la resolución sobre la
propiedad de la finca le afecta personalmente dada su relación
registral con la misma. La actuación de la parte, consistente en la
omisión del llamamiento, y la actuación del órgano judicial, consistente
en la falta de examen de la corrección de la vocación al pleito supone
la vulneración del derecho de acceso al proceso, contenido del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva. Por 10 que se interesa por el
Mínisterio Fiscal se dicte Sentencia estimatoria del amparo.

9. El día 11 de febrero de 1988 tiene entrada en este Tribunal el
escrito de alegaciones de la representación del recurrente, en el que se
mantiene que el derecho a ser oído que se cuestiona ha sido infringido
por las Sentencias dictadas en el proceso civil, al haberse resuelto en el
fondo un juicio cuyo objeto es la transmisión de un bíen inmueble,
constando en la propia demanda que no habian sido traidos al
procedimiento todos los propietarios obligados en su caso a la transmi
sión que se solicita; y también por haberse empleado la citación edictal,
utilizando una expresión genérica que eludia el nombre del hoy
recurrente. Señala éste la jurisprudencia del Tribunal que considera
respalda su pretensión, y suplica se Ic conceda el amparo solicitado.

Con la mIsma lecha se presenta escrito de alegaciones por parte de
la representación de doña Isabel Cosmellí Esteba, que manifiesta que a
lo largo del proceso civil en que ha sido parte ha señalado que las
Sentencias de segunda instancia y casación condenan a 37 demandados
en propio nombre a transmitir una finca que consta en autos es
propiedad de 76 propietarios. No han sido demandados ni oídos en
juicio 39 de los 76 propietarios de la finca inmueble objeto del pleito.

Prosigue el escrito afirmando que la excepción de litis consorcio
pasivo necesario debe ser estimada de oficio por los Tribunales,
precisamente por formar parte de ese orden público procesal que hoy
consagra la Constitución Española exigiendo que nadie sea condenado
sin ser oído. Las Sentencias de instancia han eludido cualquier comenta
rio respecto a la ausencia de demanda y emplazamiento respecto a
varios propietarios, limitándose a referirse a los edictos como forma de
notificación, y emplazamiento de una demanda, como si pudieran
contener algo distinto de 10 que la demanda en sí contiene. En el edicto
incluido en el folio 125 de los autos no se habla de la finca reclamada
para poder identificar el interés correspondiente, ni se contiene el
nombre de quienes pudieran ser afectados o de sus causantes, ni se
expresa el objeto del pleito. La excepción de litis consorcio pasivo
-prosigue el escrito- debió apreciarse de oficio: y la representación de la
señora Cosmelli no apeló la Sentencia del Juzgado que la desestimaba
porque esa Sentencia la absolvía materialmente de la demanda. Por todo
ello, estima que ha de concederse el amparo, no ya al que lQ solicita, sino
a los 39 copropietarios que al fallarse la transmisión de su finca no han
sido ni demandados ni emplazados.

Finalmente, con fecha 25 de febrero, el Procurador don luan Corujo
y López Villaamil en representación de don Sebastián Aniles Cabrero y
otros, manifiesta que hace suyas las alegaciones del recurrente en
amparo.

10. Por providencia de 8 de abril de 1988 se acordó señalar el día
18 del mismo mes para deliberación y votación de la presente Sentencia

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. Con carácter previo a resolver el fondo de la cuestión que en el
presente recurso de amparo se plantea, .. necesario resolver la objeción
de carácter procesal que formulan don Giuseppe de Blasio y doña
Gabriela Azopardo relativa a la falta de legitimación del recurrente, por
ser éste menor de edad y carecer de capacidad procesal para comparecer
y estar en juicio. Tal objeción no puede estimarse, pues el amparo se
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de la demanda», sin hacerse otra precisión respecto a la identidad de los
emplazados, ni sobre el contenido y objeto de la demaDda.

4. De lo expuesto se deriva ciertamente que el recurrente no ha sido
objeto de Dotificación personal en su domicilio, notificación que, de
acuerdo con los arts. 264, 266 y 268 de la L.E.c. y la doctrina apuntada
de este Tribunal, deberia ser el medio usual para el conocimieDto, por
parte del afectado, de la preteDsión frente a él deducida. Consta, DO
obstante, en las actuaciones, que se efectuó un emplazamiento, en fonna
geDérica, mediaDte edicto; y ello según lo dispuesto en el arto 269 de la
L.E.c., que prevé que, de no constar el domicilio de la persona que haya
de ser notificada, el emplazamiento se haga por cédula que se insertará
eD el «Boletín Oficia!>, de la provincia, como se hizo en el caso que ahora
se contempla. Pero los ténninos en que el emplazamiento se realizó no
penniten apreciar que, incluso dentro de la reducida posibilidad de
cODocimiento que ofrece un edicto judicial de este tipo, se ofreciera una
oportunidad al hoy recurrente para que tuviera noticia del procedi
miento, al omitirse tanto su nombre como el mismo objeto del litigio
iDcoado. Por tanto, hay que concluir que, de aplicarse al recurrente en
amparo las resoluciones que se impugnan, se le vendría a causar un
perjuicio a sus derechos e intereses sin que haya tenido la oportunidad
de personarse en el procedimiento que a esas resoluciones dio lugar, ni
de efectuar las alegaciones que estimara convenientes, pues efectiva~

mente el fallo de la SeDtencia dictada en apelación, y confinnada en
casación, contiene una condena «3 los demandados», sin excluir en
fonna alguna a quienes no fueron expresamente identificados en la
demanda. El hoy recurrente, incluido entre los demandados, siquiera en
fonna genérica y sin individualizar, se encuentra pues sujeto a un
pronunciamiento condenatorio sin haber sido oído ni tener posibilidad
de ello: lo que conduce a estimar que efectivamente ha visto vulnerados
sus derechos a la tutela judicial efectiva y a la no producción de
indefensión. Ahora bien, ha de tenerse en cuenta que las precedentes
consideraciones versan únicamente sobre los derechos constitucionales
del recurrente, sin que proceda aquí pronunciarse sobre si hubo o no
otras irregularidades procesales que afectasen a otras partes del proceso
(tales como si debió apreciarse o no de oficio la excepción de
litisconcorcio pasivo necesario, como afinna la representación de doña
Isabel Cornelli Esteba), o sobre si se ha vulnerado el derecho a la tutela
judicial de otros demandados que no han interpuesto recurso alguno de
amparo constitucional.

dictada en proceso sobre jubilación. Han sido parte el Ministerio Fiscal
y el Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado éste por el
Procurador don Eduardo Morales Price y dirigido por el Letrado don
Emilio Ruiz-Jarabo Ferrán, y Ponente el Magistrado don Luis Díez
Picaza y Ponce de León, quien expresa el parecer del Tribunal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NAClON ESPANOLA

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por don José Julio Artiles Moragas, y
en consecuencia, declarar la nulidad de las Sentencias del Juzgado de
Primera Instancia núm. 1 de Las Palmas, de 5 de enero de 1983, de la
Audiencia Territorial de 29 de septiembre de 1983, y de la Sala Primera
del Tribunal Supremo en lo que afectan al recurrente en amparo.

1. Don Benito Sánchez Barbeito, compareciendo por sí, interpuso
demanda de amparo por escrito depositado en el Gobierno Civil de La
Coruña el día 31 de julio de 1986 y registrado en el Tribunal
Constitucional el dia 6 de agosto de 1986. La demanda se dirige contra
la Sentencia dictada el día 27 de mayo de 1986 por la Sala Cuana del
Tribunal Central de Trabajo en recurso de suplicación núm. 1.499/86,
interpuesto frente a Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 de
La Coruña. de fecha 7 de abril de 1986.

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguientes
he<:hos y alegacioDes: -

a) El demandaDte presentó solicitud de afiliación en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores Autónomos en fecha
8 de abril de 1980 y la Entidad Gestora remitió resolución -de fecha 19
de abril de 1980- señalando como fecha de efectos del alta la de 1 de

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veinte de abril de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando Garcia
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Finnados y rubricados.

Pleno. Recurso de amparo número 930/1986. Senrencia
número 73//988, de 2/ de abril.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Cantón, don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y
PODce de León, don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon
y GODzález-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz
Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

interpone, desde el primer momento mediante la actuación procesal de
la representante legal del recurrente, esto es, su madre, doña Maria
EUJenia Moragas Sánchez Ramade, así como de su defensor judicial don
Lws Moragas Elías, quienes han comparecido en tal representación en
las díversas fases de este proceso; se ha cumplído, en consecuencia, lo
dispuesto en el arto 2, apartado 2.°, de la L.E.C., que prevé la
comparecencia de los representantes legítimos de quienes no se hallen en
el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

2. Por lo que se refiere al concreto contenido del amparo que se
solícita, este Tnbunal ha tenido amplia ocasión para pronunciarse sobre
la relevancia de la correcta práctica de las citaciones, notificacíones y
emplazamientos para que se lleve a cabo la tutela judicial efectiva que
díspone el arto 24.1 de la Constitución, y se evite la indefensión que ese
mismo artículo proscribe. El conocimiento de la misma existencia del
proceso, y de la demanda allí fonnulada es, claramente, requisito
indíspensable para que los demandados puedan hacer valer sus derechos
medíante la oportuna comparencia y alegaciones. A estos efecto, la Ley
de Enjuiciamiento Civil prevé la fonna de efectuar las oportunas
notificaciones, emplazamientos y requerimientos, que, en el suspuesto
de que no conste el domicilio de la persona que deba ser notificada, o
de que se ignore su paradero, podrán realizarse mediante el «Boletín
Oficia]" de la provincia, o en su caso, en la «Gaceta de Madrid>, (art. 269
L.E.C.). La fonna en que se efectúe el llamamiento a juicio de los
demandados, de acuerdo con las previsiones legales resulta de especial
relevancia en cuanto que debe posibilitar que aquéllos puedan efectiva
mente conocer el proceso, personarse en él y promover el oportuno
debate contradictorio. Por ello, y como este Tribunal ha señalado
reiteradamente, siempre que ello sea posible debe verificarse el emplaza
miento personal de quienes hayan de comparecer en juicio como partes,
a fin de que puedan defender sus derechos. Si tal emplazamiento no
pudiera hacerse de fonna personal, y en e! propio domicilio, el
emplazamiento mediante edictos se muestra como remedio subsidirario:
pero no ha de olvidarse que el fin que con ese procedimiento edictal se
persigue sigue siendo el mismo, esto es, el conocimiento por parte de los
demandados del procedimiento iniciado y la demanda deducida. Por lo
que los ténninos del edicto deberán, en lo posible, conducir a ese
conocimiento, de manera que los afectados tengan oportunidad, siquiera
reducida (por las mismas características de la notificación edictal) de
llevar a cabo las actuaciones que estimen convenientes para su defensa.

3. En el presente caso, y de lo que resulta de las actuaciones, el hoy
recurrente figuraba como titular registral -junto con otros 75- del solar
objeto de! litigio iniciado por demanda de mayor cuantia presentada
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Las Palmas de Gran
Canaria. No obstante, la demanda (pese a que acompañaba certificación
registral en que figuraba la identidad del solicitante de amparo) a la hora
de precisar contra quién se dirigia, procedia a enumerar, individualiza
damente, a 37 titulares registrales, sin incluir en ellos al solicitante de
amparo; Y. a continuación añadía, en expresión genérica «y cuantas
personas o entidades se consideren afectadas o puedan sentirse interesa
das con las pretensiones de la presente demanda». La demanda, pues, se
dirigía (como se indícaba en la misma a continuación) contra los
titulares registrales del solar objeto del litigio, pero sólo se citaba
expresamente a parte de ellos.

El Juzgado de Primera Instancia procedió a los oportunos emplaza
mientos, y, por lo que se refiere a los demandados DO identificados
iDdívidualizadamente en la demanda, lo hizo por edicto publicado en el
«Boletín Oficial>, de la provincia, en que, junto a la referencia a dos
hereDcias yacentes, se emplazaba a «cuantas personas o entidades se
consideren afectadas o puedan sentirse interesadas con las pretensiones

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguieDte

En el recurso de amparo DÚm. 930/86, promovido por don Benito
SáDchez Barbeito, representado por el Procurador don Gabriel Sánchez
Malingre y asistido del Letrado don José Migue! Orantes Rodriguez,
coDtra SeDtencia del Tribunal Central de Trabajo de 27 de mayo de
1986, estimatoria del recurso de suplicación interpuesto por el INSS
cODtra Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 3 de La Coruña,


